
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Toledo, primero (Io) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2022 00131 00
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
APODERADO: Dr. CARLOS ALBERTO VERGARA QUINTERO
EJECUTADA: LAURA DANIELA PABON GARCÍA

ASUNTO:

Teniendo en cuenta la constancia secretarial militante a folio 92 fte. C. Principal; la que da
cuenta del vencimiento de los términos de ley con que contaba la ejecutada sin que hiciera uso
del mismo en pro de su defensa, procede el despacho a decidir dentro del presente proceso
Ejecutivo Singular seguido en contra de LAURA DANIELA PABON GARCÍA por el BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S. A., a través de Apoderado Judicial.

HECHOS y PRETENSIONES:

Del escrito introductorio y sus anexos se desprende que la señora LAURA DANIELA PABON
GARCÍA suscribió y acepto sendos tres (3) pagarés contentivos de sumas dinerarias a pagar
así:

RESPECTO AL PAGARÉ UNO N° 051606100008241, correspondiente a la obligación. N°
725051600137830, por el monto adeudado; A) ONCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($11.989.626.00); B) UN
MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS
M/CTE. ($1.822.341.00), correspondiente al valor de los intereses remuneratorios sobre la
anterior suma a la tasa DTF+2 puntos efectiva anual desde el 28 de marzo de 2021 hasta el 03
de octubre de 2022; C) Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital impagado desde
el día 04 de octubre del año en cita, hasta que se garantice el pago total de la obligación a una
tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de
Colombia. D) CIENTO OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE,
($108.14 8.00), correspondientes a otros conceptos contenidos y aceptados en el pagaré de
marras.

RESPECTO AL PAGARÉ DOS N° 051606100009934, correspondiente a la obligación N°
725051600169203, por el capital insoluto; A) SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($6 . 739 . 890 . 00); B) UN MILLÓN
DOSCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE.
($1.24 0.868.00), correspondiente al valor de los intereses remuneratorios sobre el anterior
monto a la tasa de interés del 32,50% efectiva anual desde el 20 de enero de 2022 hasta el 03
de octubre de la misma anualidad; C) Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital
adeudado desde el día 04 de octubre del año reseñado en precedencia, hasta que se garantice
el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado por
la Superintendencia Financiera de Colombia. D) DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE, ($269.246 . oo), correspondientes a otros
conceptos contenidos y aceptados en el pagaré de antes reseñado.

RESPECTO AL PAGARÉ TRES N° 051606100009502, correspondiente a la obligación N°
7250516001615643, por el capital impagado; A) TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y
NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($3.569.174.00); B)
QUINIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE. ($503 .981. 00),
correspondiente al valor de los intereses remuneratorios sobre el anterior valor a la tasa
DTF+20 puntos efectiva anual desde el 20 de enero de 2022 hasta el 03 de octubre del año en










